
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 050/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 036/99 de fecha 3 de marzo de 1999, por la que 

se dispone aplicar dos días de suspensión al empleado municipal Mariano 

José Tessi, Legajo N° 30; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que el referido empleado ha presentado descargo ante 

este Departamento Ejecutivo, informando que no cumplió con la órden 

impartida por cuanto a partir del día 26 de febrero de 1999, se le había 

otorgado en forma verbal su licencia anual, motivo por el cual no se 

encontraba en funciones para prestar servicios; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DEJASE sin efecto la suspensión dispuesta al empleado 

municipal Mariano José Tessi, Legajo N° 30, según Resolución N° 036/99 

de fecha 31-03-99, por los motivos establecidos en los considerandos 

de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 5 de Abril de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBS.P. Y E. S. A/C SG.        INTENDENTE MUNICIPAL  


